
NUM. GS.-MIERCOLES 15 DE MARZO DÉ 1893

^ktinw (inicial
DE LA

PROVISOS Bl
Lot Ityea obligarán at la Pawnada, tslat Baleares y Cana- 

riaa á los veinte dios de m prontídgadón, si ai ellas no se dis* 
vwierc otra cosa.

Se entiende hecka la promnlgaeitin el áta en gœ termine la 
maerción de la ley en la Gacota oficial.

(Art. 1.“ del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA Peseta^ Fuera db Córdoba Peaaias.
Un mea...................................S
Trimestre., 826
Scia meses............................16 60
Un año..................................83

Un mes............................... I
Tcúnestre............................. 1125
Seis meses........................... 22 50
Unaflo. . ...... 46

Número suelto, 38 ciniimos de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y ammeios gae se manden publicar en 

los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico res

pectivo, por cayo conduoio se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordeno.s do 2 da Abril, de 3 y 21 de Octubre do 1864.)

Preside ocia del Conseje de Ministre»

(Qaeeta del 13.]

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa-

GOBIERNO CIVIL
DB LÀ

PK0YíHCÍA_DE CORDOBA

Sl@ee¿e33i@s
Núm. (506

En virtud de las facultades que 
nie concede el artículo 37 de la j 

ley de 8 de Febrero de 1887, he 

resuelto designar el salón alto de 
Sesiones de la Exema. Diputación 

provincial, á fin de que el día 18 
^úl corriente, á las diez do la ma

gana, se celebre la Junta general 

pitra el nombramiento de la mesa 
úiterina y la definitiva, yal siguien- 
^j dia 10, á la misma hora, la vo- 
^*^ión y proclamación de Senado- j 

res.

Lo que so hace público para co
nocimiento de los señores Diputa- • 
^08 provinciales y Compromisarios 
elegidos por los distritos munici

pales.
t órdoba 15 de Marzo do 1893.

El Gobernador, 
Eduardo Ortiz y Catado

| A-XT^TXTOIO
j NÚMERO 606

Í RELACIÓN de las cantidades que por contingente carcelario pagan 
los Ayuntamientos comprendidos en el partido judicial de 
Aguilar, según presupuesto formado por los mismos para el 
ejercicio de 1891 á 92.

GASTOS Pts. Cts.

Fara socorros á presos pobres. . . 301

Fara idem y bagajes transitorios. . 2 55

Total. . . ■ 308 55

INGRESOS Cupo

Aguilar............................................... 205 28

Fuente Genil..................................... 76 49

Monturque........................................ 21 78

Total. . . - 303 66

R E S Ú M E N

Gastos..................................................... 303 66

Inqbbsos................................................. 303 66

Igual, . . 000 00

Córdoba 13 de Marzo de 1893.—El Gobernador, Eduardo Ortíz 
y Casado.

Circular núm. 604

Por la Guardia civil del poeato de 
j ValsequiUo, ba sido detenido cerca de 

los Bláquez el gitano Joaquín Salazar, 
nataral de La Granja (Badajoz) que 
oondnoia una burra rucia,de 4á5 años, 
alzada buena, y oía hierro, que no pu
do juetifioar sa procedencia, y otras 

■ dos máe que, con ésta y el referido gi'

taño,han sido puestas á disposición del 
Juzgado municipal de aquella locali
dad, para los efectos que procedan.

Y como hace pocos días le fueron ro- 
bsdaa al veoiao de Valsequillo D.Juan 
Regidor, dos burras y tres burros que 
ooinoiden en algunas de las aellas con 
la ocupada al ya citado gitano, he te
nido ó bien hacer!o público en este pe

riódico oficial para conooimieuto fiel 
interesado, por si desea reclamarías, 
pueda dirigirae al Juzgado municipal 
de dicha villa.

Córdoba 14 de Marzo de 1898.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

SECCION DE FOMENTO
MIKAS

NáuSKO DHL EXPEDIKSTB: 3408 
Núm. 623

Don Eduardo Ortiz y Casado, Gobernador ci
vil de esta provincia.
Hago saber: que por D. Manuel En

ríquez y Enríquez, apoderado de dos 
Manuel Pérez, vecino de esta capital, 
se ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instaaoiu fecha 18 de 
que rige, solicitando se le concedan 
veinte y cuatro pertenencias para la 
mina denominada Caducada, de mine
ral plomo, sita en el término de Fuen
te Obejuna y paraje llamado Cuevas del 
Regajuelo, de la propiedad de D. Joan 
Luis Pequefio, lindante al N. con la 
Fuente Tejera y con otra cerca de don 
Antonio Montenegro; al E. con un 
huerto de olivos de D. Pedro Castille
jo; al 3. con el oamino que vá de Fuen
te Obejuna á Argallón por el regajue- 
lo, y al 0. oon tierra de varios propie
tarios; cuyo registro le ha sido admiti
do por Decreto de este día, salvo me
jor derecho, bajo la siguiente designa- 
oión: Se tendrá por punto de partida la 
pared de la cerca de D. Juan Luis Fe- 
queño, á unos 45 metros de distancia 
de la esquina de la fábrica de harina 
de D. Isidro Cuenca, á la parte del Su
deste, y desde este punto se medirán 
a! N. 100 metros, fijando la primera ea- 
taca; de esta en dirección0.300 metros 
y la segunda; de esta en dirección N. 
100 metros y Ia tercera; de esta en di
rección 0. 600 metros y la cuarta; de 
esta en dirección 3. 200 metros y la 
quinta; de esta en dirección E, 600 me
tros y la sexta; de esta en dirección 3. 
100 metros y la séptima; de esta en di
rección E. 600 metros y la octava; de 
esta en dirección N. 200 metros y la
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novena, y da epta ¿ la primera 300 ms- 
troa, cerrando así el perímetro de las 
veinte y cuatro pertenenciaa solicita- 
das.

Lo que 80 publica por medio del pre 
sente para que eu el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. ‘21 de la ley. Jos que 
secrean con derecho para eUo.

Córdoba 14 de Marzo de 1893,
Eduardo Ortiz y Casado 

El Gobernador,

Diputación provincial de Córdoba

Nùm. 33

Copia de las notas de las seaionea cele
bradas perlaEzoma.Diputación pro- 
vinoial, eu los días 21 de Marzo, 1, 
2, 4, 6, 6 de Abril y 2 de Junio de 
1892.
16, El contratista no podrá en nin

gún caso retener fondos en eu poder 
por más de tercero día, sea cualquiera 
el periodo en que so verifique su reeau- 
dación, y efectuará las entregas en oro, 
plata ó billetes del Banco de España, 
pudióndola admitir en moneda de cal
derilla de cinco á diez céntimos do pe
seta el 15 por 100 del importe de cada 
ingreso que realice.

17, Las responsabilidades en que 
incurra el coutrutista, por no entregar 
en tiempo, forma y cantidad pactada 
los fondos, ó por cualquiera otra falta 
de cumplimiento del contrato se harán 
efectivas gubernativaments.

1 .° De las cantidades que en metá
lico ó valores haya consignado corno 
fianza.

2 .® De los demás bienes del rema
tante, proeediéndose en la forma pres
crita en las disposiciones vigentes.

3 .® En el caso de que la fianza esté 
constituida en obligaciones de la Deu
da provincial, se procederá con arreglo 
al art. 23 del reglamento de la misma, 
reservándose la Diputación el derecho 
de retraer, y siendo cargo de la pro
vincia loe gastos que dicha fianza de
biera cubrir en el tipo que alcanzare; 
después se procederá contra el rema
tante, según determina el número ss 
gundo de esta condición.

18. Siempre que para los efectos 
de la condición anterior, se extraiga 
parte de la fianza, el contratista debe
rá completaría en el plazo que le seña 
le la Diputaciónó Comisión provincial; 
y en caso de no hacerlo el día que ae le 
fije para ello; ae declarará rescindido el 
contrato á su perjuicio y con los ex
presados en las condiciones 11 y 17,

19. Serán de cuenta del contratista 
todos loa gastos de anunoioa, papel, 
otorgamiento de escritura y demás que 
ocasione la subasta y la formalización 
del oontrato,

20. El contrato se hace á riesgo y 
ventura, sin que por lo tanto tenga el 
contratista derecho á reclamar aumen
to de precio, índemnizeveión, ni resei 
sión, sino en los casos expresamente 
capitulados.

21. El contratista, por el hecho de 
serio, se entiende que renuncia á todo 
fuero y privilegio corporativo ó perso

nal de jurisdicción, sometiéndose á los 
Jueoes ó Tribunales ordinarios de esta 
ciudad, para todas las cuestiones liti
giosas de carácter civil, que ocasione 
el contrato, y en lo contencioso admi
nistrativo al Tribunal provincial de 
esta orden para los que versen sobre 
asuntos de esta jurisdicción y que da
ban ventilarse en primera instancia.

22. Todos ¡os oasos dudosos ó no 
comprendidos en este pliego de con
diciones, se resolverán con sujeción á 
las reglas eetableoidas en el Real de
creto, sobre contratación de servicios 
provinciales y municipales.

(El Sr. Üobernador se ausenta y ocu
pa la presidencia el señor Conde de 
Hust.)

Abierta discusión sobra el particular 
el señor de Hombre dijo; que creía ne 
Cesario, porque lo imponen las oirouna- 
tancias, el arriendo de la recaudación 
del contingente; pero aim cuando apa 
rece bien estudiado el pliego de bases 
que han de regir en la subasta, creia de 
la mayor conveniencia se hicieran dos 
modificaciones; la primera, que no se 
admitirán posturas más que por la to 
talidad de la tecaudaeión y no por dis
tritos o partidos judiciales como se 
propone; por lo que podrá suceder co
rno ya otra vez ocurrió, que solo bu 
hiera proposiciones para aquellos dis
tritos cuyos Ayuntamientos tienen la 
buena costumbre de pagar, quedando 
desiertos los de difícil cobro y hubiera 
que adjudicar el servicio Cun ventajas 
seguras para el contratista, sin prove
cho alguno da la Gor por ación; y la se
gunda, que la fianza en valores de la 
Deuda pública solo se admitirá hasta 
el 80 por 100, y con la obligación de 
reponer, cuando las osoilaoionos en la 
octización de estos valores lo hicieran 
necesario, pues la experiencia demues
tra que llegan á experimentar bajas ó 
alzas muy considerables en el espacio 
de pocos días y podrá llegar el caso de 
no estar eufioientemente garantida la 
Corporación: añadiendo que en todo lo 
demás está conforme y acepta el pliego 
presentado.

El Sr. Viñas, de la Comisión, dice: 
que esta ha tenido en cuenta y evitado 
el peligro á que se refieren las indica
ciones del señor de Hombre en cuanto 
al primer extremo, y por eso, no solo 
ha consignado que serán preferidas las 
proposicione», por la recaudación to 
tal, sino que reduce rceroa de la mitad 
la fianza para el que tome á su cargo la 
recaudación de todos los distritos, y 
además reserva á la Diputación en iodo 
caso ÿ aun pof razones de mera conoe" 
nisneia el dereho de aprobar ó no en 
definitiva estas ó aquellas proposicio
nes á su voluntad: de modo que nunca 
puede llegar el caso de que la Diputa
ción se vea obligada á otorgar una es- 
oritnra de contrato que no le tuviera 
cuenta.

Y en cuanto á las fianzas en valores 
del Estado, hay una legislación aspe 
oial que preceptúa terminantemente la 
obligación de admitirloa al tipo de la 
cotización oficial y no hay otro reme
dio que etenerse á ella; que el Banco 
de España en sus operaciones de pig- 

i noración de esos valores exige la obli

gación de roponer cuando exceda de 
ciertos limites la baja en una forma 
parecida á las indicaciones hechas por 
el señor de Hombre; pero que aparte 
de que el Banco es una Sociedad par
ticular que no se encuentra en el caso 
de las Corporaciones oficiales, oomo la 
Diputación, eso lo exige para una ope 
ración da crédito y no en manera algu- J 
na en calidad de fianzas que es de lo | 
que ss trata; y por oonsiguiente al for
malizar un contrato para la prestación 
de un servicio oficial ni puede eludirse 
ol cumplimiento do las disposioiones 
vigentes, en materia de fianzas, ni la 
Comisión ha podido proponer otra cosa 
que la que ha prepuesto.

El Sr. Quintana dice: que tiene el 
sentimiento de no estar conforme con 
la propuesta de la Uomisióu, porque 
al contratista que además de este ca
rácter, hay que investude del de Co- 
misiouado de apremio, ee le otorgan 
no solo las ventajas que como tal Co
misionado tiene por la .lustrucción res
pectiva sino una doble retribución de 
4 y 6 por 100, según sean corrientes 
ó atrasos de las cantidades que recau
de y que había de pagarle la Diputa
ción gravando con exceso y por ello, 
con falta de equidad, á los pueblos 
buenos pagadores.

Intervención de Hacienda de la provincia 
do Córdoba

Número 602

RaVl’TA DB OLiSBS PASIVAS

En cumpiimien'.o de la disposición 
6.", sección 3.® de la ley da Prosupues 
tos de 1886 y de lo prevenido eu la 
Real orden de 29 de Diciembre de 
1881, todos los individuos de clases 
pasivas que tienen oonsíguado el pa
go de sus babel es en la Depositaría pa
gaduría de esta provincia, se presenta
rán personalmente en le Intervención 
de mi cargo y aute los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, den
tro del próximo me.a de Abril, á fin de 
pasar le revista anual que se previene 
en la última de las dispo-sioioneB oí 
tadas.

Los ¡iiberesados deberán piesentar- 
se provistos para dicho acto de los do
cumentos que acreditan ¡a declaración 
del derecho pasivo, en cuyo goce ae 
hallen, de una certifioacióü del señor 
.luez municipal, que justifique haliarss 
empadronado en el pueblo da su vecin
dad, y de la cédula personal.

Las viudas ó huérfanas de difeieu- 
tes montes píos y los que cobran pen
sión en concepto de remuneratorias ó 
gracias, presentarán además del docu 
Mentó que lea dá derecho á la pensión, 
la fé do estado y la certificación de re
sidencia, estampada á coubinuaolóu de 
aquella.

Lo mismo en la fé de estado que en 
la certificación de empadreuam ieuto 
que expidan los Jueces municipales, 
se adherirá el timbre móvil de seten
ta y cinco céntimos de peseta, si los ha
beres que perciben llegan ó exceden de 
mil pesetas anuales, y el de diez cén

timos cuando no aleauceu á la citada 
cantidad.

Todos declararán si perciben alguna 
asignaciuó, sueldo ó retribución del 
Municipio ó de la casa real y patrimo
nio, añadiendo los exclaustrados y se- 
cularizado.s en épocar antoriores, ai po
seen bienes propios, en qué pim'o y 
su valor, en conformidad á lo dispues
to en el art. 27 de la ley de 27 de Julio 
de 1837.

Los Srea. Alcaldes de esta provin
cia á quienes compete revistar los in
dividuos de clases pasivas que residan 
deutro del término de su jurisdicción, 
examinarán con la mayor escrupulosi
dad los dooumentos, á fiu do hacer las 
debidas anotaciones de fechas, haber 
que tienen señalado y motivo de la 
concesión, cuyas circunstancias han 
de hacerse constar precisamente eu el 
certificado del acto de revista aimai 
que debe entendorse á continuación 
del de «xistencias.

Los expresados justifioantea serán 
remitidos de oficio, y no por couduoto 
de los respectivos apoderados á la De
legación de Hacienda, aoompafiftrlos 
de relación individual y observaciones 
que juzguen convenientes, debiendo 
obrar ea la misma dentro del término 
de los seis siguientes días al del fijado 
para la revista.

Eu el caso de imposibilidad física 
que impida la presentación da cual
quier individuo, está obligado á pasar 
el oportuno aviso á esta Intervención 
ó Alcaldía que corresponda, acompa
ñando, en justificación, certificado fa
cultativo que así lo acredite, quien por 
sí ó por medio de otra persona auto
rizada para sustituiría, se asegurará da 
la verdad del hecho, coucurrien lo á 
su domicilio á recoger los documentos 
que el interesado debe presentar.

Los señores pasivos investidos con 
el carácter de jefes de Administración 
ó Coroneles efectivos, están exceptua
dos de presentarse á la referida revista, 
pero justificarán su existencia por me
dio de oficio estandido en papel de la 
clase dou6 y escrito de su paño y letra, 
acompañando también separadamente 
la deolaraeión que determina la Real 
orden fecha 3 de Febrero último, in
serta en el Boletis Üvicial de esta 
provincia, fecha 4 del corriente, cuyos 
documentos dirigirán á la Delegación 
de Hacienda, haciendo constar en el 
primero Iu calle y casa en que liabitau, 
el haber anual que disfrutan y por qué 
concepto, la fecha de la orden de cla
sificación y la (ieclaraaióu de uo perci
bir otro sueldo ó retribución de los 
fondos del Estado, provinciales, mu
nicipales ni de la Real case, en cuyo 
oficio se estampará al margen el visto 
bueno y sello de la autoridad local res
pectiva, con arreglo ú lo prevenido en 
la orden circular del Regente dal Rei
no de 14 de Noviembre de 1870,

La misma declaración que determi
na la expresada Real ordeu de 3 de 
Febrero último, deberán prestar los 
señores pasivos uo comprendidos en 
el párrafo anterior, exceptuando los 
regulares exclaustrados y cruzado? que 
por virtud de dicha Real disposición 
quedan eximidos.
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EocomienJo inny efiouzmanfes á los señores ilcaldss el debido ouraplimiento de lo que se dispone en este aiiuuoio, para que procedan con el ma • 
yor interés y celo á llenar los deberes que lea compete en un servicio tan importante; debiendo advertir al propio tiempo á los señores pasivos, que la falta de 
presentación al acto de revista lleva consigo la baja definitiva en nómina, teniendo por lo tanto que solicitar la rehabilitación necesaria para poder seguir perci
biendo sus haberes.

Córdoba diez de Marzo de mil ochocientos noventa y tres.—José F. Jáudenes.

Administración de Contribuciones de la provincia de Córdoba

NUMERO 662.

CANON POR SUPERFICIE DE MINAS
d-iofco <@ sxiUas-ta

Hallándose en descubierto en esta Administración, en má.s de cuatro trimestres, las minas que después se dirán, contra las cuales se 
instruye el oportuno expediente de caducidad con arreglo á lo prevenido en el art. 14 de la instrucción de 9 de Abril de 1889, se procede á 
verificar el oportuno remate, que tendrá lugar en los estrados de la intervención de Hacienda de esta provincia, los días 18, 24 y 29 del mes 
actual, cuyas propiedades mineras, clases de mineral y pertenencias ó hectáreas de que se componen, son las que à continuación se ex
presan:

La Delegación de Hacienda de esta provincia, conformándose con lo propuesto por esta Administración, ha acordado con esta fecha 
enagenar en pública subasta las minas que se expresan en la siguiente relación, bajo las condiciones que á continuación se insertan.

Número 

de la carpeta 

regiatro

Número 

del 

expediente

Nombre de las minas
TÉRMINO

donde radican

Clase 

del mineral
Nombre del propietario

Número 

de pertenencias 

ó hect. metros

Cúnon anual

Ptaa. Cts.

Capitaliza
ción al 3 por 

100

Ftas. Cts.

Cantidad 
quo adeudan i 

la Hacienda

Ptas. Cts,

675 2737 Trinidad Blázquez Plomo D. Aniceto López Fuentes 12 120 135 66

662 2690 La Chimenea Fuente Obejuna Idem El mismo 12 120 136 66

665 2667 La Positiva Idem Idem Ei mismo 12 120 136 66

670 2716 La Casualidad Almodóvar Idem D. Ginés Maitinez Navarro 24 240 270 06

669 2715 Los Tres Infantes Posadas Idem El mismo 8 80 90 86

677 2742 Purificación Almodóvar Idem D. Eamón Meya Borbón 12 120 136 66

722 2789 Santa Patrocinio Hornachuelos Idem Damián Mir 12 120 136 66

606 2064 Ana Fuente Obejuna Idem José Vidal 13 ISO 146 86

448 766 La Amistad Córdoba Idem Oscar Ramón Bouaplata 12 120 136 66

428 2525 Sau Juan Almodóvar Idem Sebastián Fernández 12 120 136 66

714 2792 San Frauoisoo Idem Idem Rafael Sánchez Valle 12 120 136 66

Córdoba 9 de Marzo de 1^93.—El Administrador de Contribuciones, Federico R. Sanbunaría.

Pliego de condiciones á las cuales se han de arreglar las subastas de las referidas minas.

!."■ Las subastas tendrán lugar en los días 18, 24 y '29 del mes actual, á las doce de su mañana, por pujas á la llana, en el local que 
ocupa la Intervención de Hacienda y ante los señores Interventor, Administrador de Contribuciones y el Oficial del Negociado que actuará como 
Secretario.

2.“ Para tomar parte en las subastas, es necesario acreditar que so ha depositado en la caja de depósitos ó en el acto de la subasta an
te el Sr. Presidente, el 5 por 100 del valor por que se sacan á remate las minas á las cuales se presenten como licitadores, cuya cantidad ingre
sará en el Tesoro si le fuere adjudicada la mina, á cuenta de la cantidad total por que la remate, devolviéndose al interesado en caso contrario.

3.* No podrán hacer posturas los que sean deudores á la Hacienda en concepto de segundos contribuyentes por contratos ú obligacio
nes en favor del Estado, mientras no acrediten hallarse solventes en sus compromisos.

4? Los dueños de minas podrán liberarías pagando en el acto y antes de abrirse la subasta, la cantidad por que resulten en descu
bierto (art. 15 de la Instrucción.)

5.^ No se admitirán posturas que no cubran el tipo por que se sacan á subasta, que es la capitalización que figura en la anterior re
lación.

6? Si hecha la adjudicación en favor de un rematante y este no se presenta dentro de las vemte^y cuatro horas á completar el pago to- 
1^1 de la subasta, perderá todo derecho al depósito del 5 por 100 que quedará en favor del Estado.

7.“ Los que concurran á hacer proposiciones en nombre de otro que tenga hecho el depósito, lo harán presentando el resguardo ó cer- 
bficación del mismo, debiendo constar á continuación del expresado documento en nota firmada por el depositante, que autoriza al que lo pre
senta para que haga proposiciones á su nombre.

. 8.“ No podrán exigir los interesados otro título de propiedad que la carta de pago correspondiente y un certificado que acredite suñ-
^lentemente el haber verificado el ingreso, pava que el iSr. Gobernador civil de la provincia le pueda expedir el precitado título, y con él poder 
hacer valer sus derechos en el Registro de ia propiedad, si en él estuviere inscrita la mina rematada.

Y en cumplimiento de lo dispuesto, se anuncia al público en este periódico oficial, para conocimiento de los que quieran interesarse en las 
retendas minas; advitiendo que las minas se hallan afectas á los apremios y costas devengadas en el expediente ejecutivo.
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Apia ejecÉa le cootntaB
DE HINOJOSA

Núm. 627

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Antonio Luis F'ern&ndez Villarreal, Agente ejecutivo de Hacienda de este
Eona.
Hago saber: i^oe en virtud de providencia dictada con fecha de 11 de Marzo, 

en los expedientes que se siguen contra los contribuyentes veoinos de esta villa 
y Valsequillo, por débitos de la eontritación territorial é industrial, correspon
diente al eño económico de 1891-92, ee sacan ¿ pública subasta, por primera vez, 
los bienes inmuebles embargados á los miemos, que se detallan á continuación:

Débito 
por principal 
recargos y 

costas

Pesetas

DEBOBIPOIOM DE LAS FINCAS V HOUBBES DE LOS

CONTBIBUYENTES

Yaloh 
por el que 

resaltan capi
talizadas

Pesetas

23 D, José María Bejarano Ramírez.—Una casa calle 
Corredera núm. 23, 262 60

12 74 D. Francisco Pomu Romo,—Una casa calle Cuchi
llada núm. 22. 76

12 64 D. Ildefonso Torrea Almona.—Otra casa calle San
ta Bárbara núm. 13. 75

76 27 D, Juan Manuel Camacho.—63 fanegas de tierra 
en Sierra Trapera. 466 80

36 61 D. Juan Moreno López.—Una casa calle Larga 
número 64. 126

7 43 D. Juan Carrasco Soto,—Otra casa calle Corredera 
número 81. 126

9 28 Gabriel López Murillo.—Otra casa calle del Puen
te núm. 31, 125

81 77 D.* Pilar Jiménez Jurado.—Tres fanegas de tie
rra en Viñas Viejas. 250

La subasta tendré lugar en estas Casas Consistoriales, el día 27 de Mar
zo, é las once de la mafiana, bajo los tipos que quedan expresados, admitiéndose 
postaras que cubran las dos terceras partes de las capitalizaciones.

Para conocimiento de los deudores y de los licitadores, se advierte:
l.° Que el dueño puede librar sus bienes pagando el principal y castas hasta 

el momento de celebrarsa el remate, quedando también la venta irrevocable.
S.** Que seré postura admisible la que cubra las dos terceras partes del va

lor liquido fijado á los biene-.
3 ." Que tos títulos de propiedad estarán de manifiesto en la oficina de esta 

Agencia, si el deudor tos presentase, sin poderse exigir otros, y si se careciera 
de ellos se supliré su falta en la forma que prescribe la regla 6." del art. 42 del 
reglamento de la ley Hipotecaria, por cuenta fiel rematante, al cual se le descon
tarán después del precio del remate los gastos que haya anticipado.

4 .’ Que el que resulte rematante se obliga é entregar en el acto de la subasta 
el importe del principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo, y hasta 
el completo precio del remate, antes del otorgamiento de la escritura, según 
disponen loa artículos 37 y 39 de la Instrucción de procedimientos de 12 de Mayo 
de 188a

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo que dispone el cita 
do articulo 37.

Belalcázar 11 de Marzo de 1893,—Antonio Luis Fernández.

Agencia ejecutiva do contribuciones 
de Montilla

Núm. 62S
Edicto de segunda' subasta 

Don Norberto Cuadra y Soto, Agente ejecu
tivo do Hacienda de esta zona.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores la pri
mera subasta celebrada en esta locali 
dad el día 6 de los corrientes, de los 
bienes inmuebles qne le resultan á los 
deudores por concepto de territorial 
en esta zona, cuyos nonabres se expre
san, he acordado,en providencia de es
te día, celebrar nueva subasta, por 
término de seis dias, con la rebaja de 
una tercera parte de su capitalización, 
con arreglo á lo dispuesto en la regia 
7.‘ del art. 37 de la Instrucción de 12 
de Mayo de 1888.

Capitalíza- 
ción

Pts. Cts.
Nombre de les deudores 

y Jincas que se subastan

D. Julián Rosal Píno, veci
no de Aguilar,—Uoa suerte 
de tierra sembradío en la Sar
tenilla, de este término; com
puesta de una fanega y seis 
celemines. No le resaltan car
gas, y según su nueva oapita- 
lizaoión, en valor es de 336 67

D. Andrés Jiménez Gómez, 
vecino de Aguilar. -Una suer
te de tierra calma eu la Sar
tenilla, de este término; com
puesta de una fanega y ocho 
y medio oelea?,Ínes. No le re
sultan cargas, y ha sido capi

talizada nuevamente en la 
cantidad de 1173 33

D, Cristóbal Bergillo, ve
cino de la Rambla.-Una suer 
te de tierra, puesta de olivar 
en la Hija Rosa, de esto tér
mino; compuesta de una fane
ga y dos celemines. No le re
sultan cargas preferentes al 
interés de la Hacienda, pues 
sólo resulta del Registro de 
la Propiedad de este partido, 
que referida finca fué tam
bién embargada por débitos 
de coutribuciones, y quedó 
afecta según mandamiento li
brado en 27 de Abril de 1877, 
por diez y siete pesetas 41 
céntimos, y anotado al folio 
f.” del libro especial, y según 
su nueva capitalización, su 
valor es de 720

D. Francisco Carretero Gó
mez, vecino de esta ciudad.— 
Una fanega olivar y viña, en 
Belén, de este término, gra
vada, según aparece del Re
gistro de la Propiedad, con 
an censo é favor del caudal 
de propios de esta ciudad, de 
doscientos reales de principal, 
y ha sido nuevamente capita
lizada en la cantidad de 1013 33

Seis celemines y tras cuarti
llos de tierra,puesta de viña en 
el trance de Belén, de este 
término; cuya finca esté afec
ta con otro censo en favor de 
dicho oaadal de propios de 
esta ciudad, por cien reales 
de principal y tres de réditos 
énuos, y según su nueva ca
pitalización, su valor es de

D. José Aguilar y Toro, ve
cino de esta ciudad.—Once 
celemines y un cuartillo da 
tierra, puesta de olivar en Ce
rro Encinas, de este término. 
No le resultan cargas, y ha 
sido nuevamente capitaliza
da en la cantidad de

Una fanega, seis celemines 
y tres cuartillos, también de 
olivar en Salazar, de este tér
mino. No le resultan cargas, 
y ha sido capitalizada nueva 
mente en la cantidad de

686 66

186 67

296

La subasta tendrá lugar en las Ca 
sas Consistoriales de esta ciudad, el 
día trece de loe corrientes, é las ou¿e 
de su mañana, durando el acto una ho 
ra, y para conocimiento general se ad
vierte:

1 .“ Que los deudores podrán librar 
sus bienes, abonando el principal y re
cargos antes de cerrarse el remate.

2 .° Que yeré postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes del 
valor líquido fijado á los bienes.

3,° Que si alguna finca de las que 
se subastan oareoiese de títulos de pro
piedad, se suplirá la falta en la forma 
que prescribe la regla 6/ deí artículo 
42 del reglamento de la ley Hipoteca
ria por cuenta del rematante, al cual 
después se le descontarán dai precio 
los gastos que haya anticipado.

4 .“ Que el que resulte rematante 
se obliga é entregar en el acto de la 

subasta el importe det principal, reoar 
gos y costas del procedimiento ejecu
tivo, y hasta el completo del precio 
del remate, en la oficina de la Agen
cia, antea del otorgamiento de la escri
tura, según disponen los artículos 37 
y 39 de la Instruoción de 12 de Mayo 
de 1888.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 37 citado.

Montilla é 6 de Marzo de 1393.--El 
Agente, Norberto Cuadra.

Agencia ejecutiva
Zona de Córdoba

Núm. 617

Contribaoión industrial
Aita económico de i89S á 9^

EOICTO DE SUBASTA PE BIRSEa «HEBLES 

V EFECTOS

Don José de Mendez y Parando, Agen
te ejecutivo para la cobranza de loa 
débitos é favoi de la Hacienda pú
blica.
Hago saber: que en providencia del 

día de la fecha he acordado se proceda 
é la venta deles bienes muebles y efec
tos, en subasta pública, de loe contri
buyentes que después se dirán, contra 
quienes se instruye expediente de 
apremio por débitos de la contribución 
industrial, correspondientes al segun
do trimestre del actual año económico 
y atrasos; en su virtud, tendrá lugar el 
debido remate ante mi autoridad, en el 
local de Iss Casas Consistoriales de es
ta población, el día 21 del actual, á las 
doce de su mañana, cuyos bienes, con 
la valoración que se les ha dado y es- 
presión de los mismos, son los que á 
continuación se esprcsan:

Valoración
NoMSBB3 —

DK LOS OONTHTBUVENTES PtS. CtS.
V ESPBBSIÓN DE 108 EFECTOS-----------------

Número de orden 99.—Dé
bito del contribuyente, 712 
pesetas 71 céntimos. —D. Sal
vador Gómez y García, calle 
de Claudio Marcelo núm. 6.— 
Cuarenta y una docenas ro
llos de cintas, de varias clases 
y anchos; han sido valorados 
en treinta y dos pesetas, tipo 
para la subasta

Seis libras de ovillos de hi
lo para hilvanar, en cuatro 
pesetas

Tres madejas de lana veins, 
una peseta

Veinte y seis hojas de papel 
oaneval, en dooe pesetas

Diez manos papel para ho
jas, en trece pesetas

Tres coronas en tela blan
ca, en dos pesetas

Doa docenas hojas para 
plantas, una peseta cincuenta 
céntimos

N uev¿ y medio metros falda 
algodón y sautillé, seda, trece 
pesetas

Trece y media docenas pa
quetes de polvos de diforeu-

32

4

1

12

13

2

1 50

13
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tea oUses y marcas, en trein
ta y seis pesetas

Treinta y dos barres cosmé
tico, tres pesetas

Uua caja pebete, en etn- 
cuenta céntimos de peseta

Siete tarros colkrean, en 
una peseta cincuenta cénti
mos

Sais tarros pasta de pílato- 
ria, á cincuenta céntimos uno

Seis tarros glicerina, un dos 
pesetas cincuenta céntimos

60

60

60
Veinte y nueve tarros 

nagriUo de varías clases, 
cinco pesetas

OcEo paquetes polvos 
jabón, en dos pesetas

vi
en

de

Un bote bencina, en ein- 
onanta céntimos

Cuarenta y ocho botos de 
varias clases de iguaa oloro
sas, en treinta y seis pesetas

Treinta y dos botes doagua 
de colonia, de diferentes cla
ses y tamaños, eu cuarenta 
pesetas

Veinte y dos botes de es 
tracto do varias clases, en diez 
y siete pesetas

Cuarenta y tres docenas de 
pastillas de jabón da varias 
clases, en ciento cuatro pese. 
t^8

Treinta y ocho y media do 
Cenas de pastillas de jabón, 
clase inferior, eu treinta y 

. dos pesetas
Ciento veinte y tres barras 

de jabones da varias clases, 
®n cuarenta y dos pesetas

Uo8 y media docenas de ja
bones surtido, en ocho pese
tas veinte y oinoo céntimos

Veinte y dos piezas ointu- 
rülas de algodón, eu diez pe
setas

Una docena correas y cin
turones para hábito, cuatro 
pesetas

Ciento nueve metros de 
puntilla de varias clases y an- 
olio, en treinta y ocho pese
tas

Por una gabeta cou agre- 
Uiaues blancos, en seis pesetas

Dos gabetae con géneros 
^6 bisutería, eu onoe pesetas

Catorce onzas de seda en 
^arrêtes de varios colores, en 
^Í6z y siete pesetas

Una gabeta con aolerillos 
? cabetes, en cuatro pesetas

Cinco docenas madejas de 
^Ho en colores, para bordar, 
011 tres pesetas cincuenta cén 
timos

Una partida ribetee da se- 
^u eu colores, en veinte y dos 
pesetas

Una gabeta con ovillos,oor- 
oou,sedaa y cordón para len
tos, en seis pesetas

Una gabeta con aceros pa- 
^0 corsés, en una peseta oin- 
®Uenta céntimos

60

4

3

6

Cuatro metros cinta
1

oto-
®*^Da, en siete pesetas

Ï'or quinientos oatoroe me-
7

36

3

1

3

2

6

2

tros cinta de varias clases, 
ciento sesenta y dos pesetas

Diez, cánulas, en dos pese
ta 8

Veinte y cuatro metros ba
rredera impermeabio, en nue
ve pesetas

Dos docenas de golpes pa
ra capas, en tres pesetas

Diez y nueve botes pintura 
para flores, en once pesetas

Cuarenta y cinco metros 
flaco grana y blanco, en siete 
pesetas

Treinta metros de fleco 
blanco, en uua peseta cin
cuenta céntimos

Por catorce golpes de uva- 
lorio,doce pesetas

Once metros fleco tarral, en

36

60

diez y nueve pas.*tas
Noventa y ocho metros 

varias clases de agremán, 
sesenta y dos pesetas

40

19
de 
en

6*2

í

Por cinco docenas botones 
de adorno, en seis pesetas

Tres metros astrakan, en 
dos pesetas

Tres metros astrakán, clase 

17

104

I inferior, en uua peseta
; Cinco cuellos astrakan, en 
. siete pesetas

Dos metros de piel, en dos 
pesetas

Tres metros plumas, una 
j peseta cincuenta céntiruos 60

32

42

25

10

38

11

17

60

22

60

8

4

6

Ua metro plumas, cincuen
ta céntimos

Tres boas, tres pesetas
Un cuello de piel, tres pe

setas
Cinco y medio metros de 

fleco madroños de terciopelo, 
diez pesetas

Un sofá de figura, en vein
te pesetas

Dos mecedoras de rejilla, 
en treinta pesetas

Seis sillas de rejilla de 
figura, en treinta pesetas

Una mesa de figura con ta
blero de piedra, tallada, en 
treinta y cinco pesetas

Un espejo con marco negro 
y dorado, de 86 centímetros 
de alto por 60 de ancho, va* 
lorado en veinte pesetas

Cinco cuadros moldura ne
gra, con estampas francesas, 
imitación á acuarelas, en siete 
pesetas cincuenta céntimos

Un cuadro cromo imitación 
á Sau Antonio, obra de Mu
rillo, con moldura imitación 
á palo santo, en ocho pesetas

Un tocador oon tablero de 
mármol y mesa de lavabo, en 
cuarenta pesetas

Un aparador oon tablero de 
mármol, en cuarenta y cinco 
pesetas

Dn sillón de rejilla, en do
ce pesetas

Ocho sillos figura acercha- 
da, en treinta y dos pesetas

Un sofá de tres asientos de 
rejilla, en veinte y cinco pe
setas

Una docena de sillas ingle-

60

60

16*2
sa.s de rejilla, comunes défi
gura, en treinta y seis pese
tas 36

Total de est" contribuyente 1206 76
2

9

3

11

7

1

12

6

2

1

7

2

l

3

3

10

20

30

30

36

20

Número de orden 1466, — 
Débito del oontriboyente, 
127 pesetas 98 céntimos.— 
Don Antonio Diéguez Pavón, 
calle Jesús María núm. 7,— 
Una cuarterola do cabida de , 
ocho arrobas, que contiene 
tres arrobas de vino de à diez 
y seis pesetas una; ha sido va
lorada, con ínelusióu de la ca 
bida, en setenta pesetas cin
cuenta céntimos, tipo para la 
subasta

Otra cuarterola de igual 
cabida que la anterior, con 
cuatro arrobas de viso de á 
doce pesetas una; Ea sido va- 
larada,ooa inclusión de la ca 
bida, en cincuenta y ocho pe
setas oincueuta céntimos, tipo 
para la subasta

Un pipote de cabida de dos' 
arrobas, con una y media de 
vino de precio; ha sido valo
rada la cabida eu diez pese
tas, y el vino en veinte y dos 
pesetas cincuenta céntimos, 
que hacen eu junto un total 
de treinta y dos pesetas cin 
cuenta céntíc os, tipo para la 
subasta

Cuatro docenas de sillas de 
las llamadas taberneras, pin
tadas en negro, en buen uso, 
han sido apreciadas en cua
renta y ocho pesetas, tipo 
para la subasta.

Un mostrador para tienda 
con un cajón, de cuatro me
tros de largo, clase inferior, 
construido con madera do pi
no, apreciado en veinte y 
cinco pesetas, tipo para la su
basta.

Cuatro docenas de botellas 
í con vino de Jerez,seco,marca 

G. del Piuo y Oompaúla, á 
dos pesetas una, noventa y seis 
pesetas, tipo para la subasta.

Total de este oontribuyente.

7

8

40

46

13

33

26

Núm. de orden 316.—Dé- 
Ï bito del contribuyente 239'62.

—D. Francisco Raya Pintor, 
calle Alfaros.—Una estante 
ría cerrada por la parte del 
zócalo, oon puertas de ma
dera y la superior cou puer
tas de cristales, formando to
da ella bazar por dentro pa
ra colocar calzado, está forra
da por detrás oon madera to
da pintada en color oscuro y 
porcelana, componiendo todo 
con inclusión de las puertas 
de cristales, veinte y cuatro 
metros cuadrados,y teniendo 
en cuenta eu estado, ha sido 
apreciado en docientas oua- 

^ renta pesetas, tipo para la su
basta.

Dos pedazos mostrador, 
uno con dos metros es ases 
y el otro con un metro sesen
ta centímetros, que vienen á 
formar todo un mostrador so
lo aunque dividido, tiene dos 
cajones con cerradura y lla
ve, y otro cajón oon desper
fectos; está pintado y se une 

240

uo tablero como de unà esto

7 60

68 60

32 60

48

26

330*60

metro de largo, forrado oun 
chapa de zinc, que sirve pa
ra cortar,*’ha sido valorado en 
cuarenta pesetas, tipo para la 
subasta.

Nueve pares de botas Cal
cuta y becerro de caballo en 
color negro, á doce pesetas 
cada par, importan ciento 
ocho pesetas, tipo para la sn- 
basta.

Un par de botas más finas, 
de color, para caballero, en 
catorce pesetas.

Ocho parea de botas piel de 
charol, para sefiora, á nueve 
pesetas cincuenta céntimos 
unas, en que han sido apre
ciadas, importan eu junto se
tenta y seis pesetas,tipo para 
la subasta.

40

108

14

76

Total de este contribuyente. 478

Núm. de orden 267.—Dé 
bito del contribuyente 96.— 
D.* Rosa Rodríguez Caballé 
ro, calle de Carreteras.—Un 
mostrador de unos seis me
tros de largo, en buen uso, 
madera de finndes, pintado 
á imitación de nogal y el ta
blero pintado en color, oon 
tres cajones, valorado en 
ochenta pesetas, tipo para la 
subasta.

Uua estantería completa, 
que consta de cuatro metros 
treinta centímetros, tres ba
zares para botellas pintadas 
en color {porcelana, valorada 
en treinta pesetas.

30

30

Total de este contribuyente. 110

Núm. do orden 1171,—Dé
bito del contribuyente 77*06. 
—Srea. Sánchez y Compañía, 
calle Librería. — Du espejo 
con media caña, oon moñq, 
pintado el marco en color no 
gal, que tiene luna veneoía 
ua de un metro diez centíme
tros de largo, tasado en se
tenta y cinco pesetas, tipo pa
ra la subasta.

Un mostrador con tres ca
jones, tablero de mármol 
blanco, pintado en color no
gal, de tres metros diez oenti- 
metros de eatenoión, tasado 
en ciento veinte y oinoo pe
setas.

76

125

^ Total de este contribuyente. 200
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Lo que se an o ocia al público para 
oonooimiento do loa que gusten intere 
aarae, y así bien de loa deudores, los 
cuales podrán satisfacer sus cuotas y 
costas antea de dicho acto, si quieren 
evitar la venta; advirtiendo que en la 
primera hora se admitiránposturasque 
cobran los dos tercios de la tasación 
ó valoración que se designa, y en la 
segunda si no se hubiese presen
tado postor, serán admisibles las 
que cubran el importo del débito 
principal, recargos y costas de cada 
contribuyente, siendo preferidos sus 
dueños, y entendiéndose en todo caso 
que el importe de la eubaata se entrega
rá en el acto sí loa depositarios de los 
embargos, para an aplicación al débito 
á que correspondan.

Dado en la ciudad de Córdoba á ca
torce de de Marzo de mil ochocientos 
noventa y tres. —El Agente ejecutivo, 
J. de Méndez.—V." B.”: El Adminis
trador de Contribuciones, Santamaria.

AYUNTAMIENTOS
BENAMEJI

Número 608
Pon Blas Gisbert Campis, Alcalde constitu

cional de esta villa.
Hago saber; que terminado en bo

rrador por Lr Junta pericial de esta vi
lla, el apéndice al amiUaramiento de la 
riqueza inmueble, cultivo y ganadería 
de eate término municipal, base para 
el reparto de la contribución territo
rial en el próximo año económico de 
1893 á 94, queda expuesto al público, 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, para que 
pueda ser examinado por loe interesa 
dos, y aducir las reclamaciones que es
timen procedentes, advertidos de que 
trascurrido indicado plazo, no se ad
mitirá ninguna.

Benamejí 1,“ de Marzo de 1893.— 
Blas Gisbert.

Hago saber: que 6jado por el Ayun
tamiento, prévis censura del Sr. Regi
dor Sindico.al proyecto de presupuesto 
ordinario para el año económico de 
1893 á 94, queda de manifíesto en la 
Secretaria de la Corporación, por tér
mino de quince días, á contar desde el 
de la inserción de este edicto en el Bo- 
LBTiN OpiciAL de la provincia, en cum
plimiento yá los efectos que determina 
el artículo 146 de la vigente Ley mu
nicipal.

Benamejí 6 de Marzo de J893.*-Bla8 
Gisbert.

HORNACHUELOS 
Núm. 609

Don Manuel García Durán, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que presentado por la 

comisión de Hacienda el proyecto de 
presnpuesto adicional para el año eco
nómico de 1892 á 1893, é informado 
por el Regidor Sindioo,el Ayuntamien
to en sesión de cnatro del acto al, acor
dó qnede expuesto ai público, en la 
Secretaria de dicha Corporación, por 
término de quince dias, á contar des 
de la inserción de este anuncio en el 

BonsTiN Oficial de la provincia, con 
objeto de que pueda ser examinado por 
los vecinos en el plazo 6jado, y aducir 
las reel am aciones que crean oportunas.

Hornachuelos 7 de Marzo de 1893, 
Manuel García Durán.—Andrés Darán, 
Secretario.

PUENTE TOAR 
Núm. 610

Don Francisco Calvo de Pimentel, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que examinado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, pré
vis censara del Síndico, el proyecto do 
presupueeto municipal ordinario del 
próximo ejercicio económico do 1893 á 
94, queda de maniñesto al público, por 
espacio de quince días, contados des
de el de la inserción del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, en 
cuyo periodo pueden presentarse cuan
tas reclamaciones crean procedentes 
tos vecinos de esta localidad.

Lo que se hace público por medio 
del presente, que queda fijado en Puen
te Tojar á 4 de Marzo de 1893.—Fran
cisco Calvo.-Francisco Ontiveros,Se
cretario.

BELALCÁZAR
Núm, 611

Don Gabriel M iriHo y Polonio, Alcalde ac
cidental de esta villa.
Hago saber; que con censura previa 

del señor Regidor Síndico, ha sido 
aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto del presupuesto adicional, re 
fundido en el ordinario corriente. 
Tambien lo ha sido por la Comisión del 
senodel Ayuntamiento, el proyecto del 
presupuesto municipal ordinario^ para 
el ejercicio de 1893 al 94; cuyos docu
mentos quedan expuestos al público, 
en esta Secretaría, por término de 15 
días, en cumplimiento y á los efecto del 
artículo 146 de la Ley municipal..

Belalcázar á 7 de Marzo de 1833.— 
El Alcalde, Gabriel Morillo.

FUENTE OBEJUNA 
Núm. 612

Don Epifanio de Castro y Lora, Alcalde cona- 
titncional de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento de 

mi presidencia aprobó en sesión ordi 
naria celebrada en el día de ayer, pré 
vía censura del Regidor Sindico, el pre
supuesto municipal ordinario, formado 
por la Comisión respectiva, que ha de 
regir en el año económico próximo; cu
yo presupuesto se halla expuesto al 
público en la Secretaría Capitular, por 
término de quince días, en cumplimien
to de lo que dispone el artículo ciento 
cuarenta y seis de 1& ley municipal vi
gente.

Fuente Obejuna 27 de Febrero de 
1893.—Epifanio de Castro.

Núm. 616
Hago saber: que formado el padrón 

industrial de este distrito municipal, 
queda expuesto al público en la Secre 
taría de esta Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, para que los inte
resados puedan hacer las reclamacio
nes que les interese.

Fuente Obejuna 6 de Marzo de 1893. 
— Epifanio de Castro.

VALSEQUILLO 
Núm. 613

Don Nicolás Barbero Capilla, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que formado por la co

misión do Hacienda de este Ayunta
miento, é informado favorablemente 
por el señor Regidor Sindico, el pro
yecto de presupuesto adicional que ha 
de refundirse en el ordinario del corrien
te ailo económico de 1892 á 93, se ha
lla de manifiesto al público en esta Se 
cretaria, por término de quince días, 
contados desde la fecha, al objeto de 
que en dicho plazo pueda ser exami
nado y presentar por escrito cuantas 
raolamaoiones crean convenientes.

Valsequillo 6 de Marzo de 1893,— 
El Alcalde, Nicolás Barbero.-P. 8. M,, 
El Secretario, José Galán Bayo.

Núm. 614
Hago saber: que formado por la Co

misión de Hacienda de este Ayunta
miento, y censurado por el Sr. Regí 
dor Síndico, favorablemente el presu
puesto ordinario paru el ejercicio eco
nómico de 1893 á 1894,queda expues
to a! público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, contados desde esta fecha, para 
que puedan examinaría cuantas perso
nas Ic orean conveniente, y eduzcan 
cuantas réclamée ¡cues creen oportu
nas.

Valsequillo 6 de Marzo de 1893.—El 
Alcalde, Nicolás Barbero. — P. 3. M,, 
El Secretario, José Galán Rayo.

Número 615
Hago saber: que terminado en bone- 

dor por la Junte respectiva, el apéndi
ce «1 amiUaramiento, que he de servir 
de base para la derrama de la contri
bución de inmueble, cultivo y ganade
ría, en el ejircioio económico de 1893 
á 94, se encuentra de manifiesto al pú- 
bliso en le Secretaría de este Ayunta
miento, por término de 15 dies, con
tados desde esta fecha, para que los 
contribuyentes en él comprendidos, 
puedan examinarlo y hacer las recla
maciones que á su derecho convengan; 
previniendo que trascurrido dicho 
plazo no serán admitidas las que se 
presenten.

Valsequillo 6 de Marzo de 1893.— 
El Alcalde, Nicolás Barbero,--P, 3. M., 
El Secretario, José Galán Rayo,

MONTURQUE
Número 667

Don Rafael de Lava y Jiménez, Alcalde cons- 
tituoiooal del Ayantamíeiito de esta villa- 
Hago saber: que terminado por la 

Junta pericial de esta localidad el 
apéndice al amiUaramiento de este 
distrito, que ha de servír de basa para 
la derrama de la contribacióu territo 
rial del próximo año económ ico de mil 
ochocientos noventa y tres á mil ocho
cientos noventa y cnatro, queda de 
manifiesto al público en la Secretaria 
municipal, por término de quince dios, 
que teiminan en veinte y tres del co
rriente, para que dorante dicho pla
zo pneda ser examinado y haoerse en 
eu 0180 las reclamaciones que pro
cedan.

Monturque siete de Marzo de mil 

ochocientos noventa y tres.— Rafael de 
Lara.

JUZGADOS
ALGECIRAS

Núm. 618
EDICTO

Don Rafael González Otón, Teniente Coronal 
de infantaria, Juez eventual del Campo de 
Gibraltar.
Usando de las facultades que me 

concede el artículo 386 del Código de 
Justicia Militar, como instruotor de la 
causa que se sigue contra los paisanos 
que agredieron á una pareja de ca
rabineros el día trece de Febrero últi
mo, en el punto denominado “Callejón 
del Padre Mend0z„ y cuyos nombres y 
domicilios se ignoran; por este mi pri
mer y único edicto, cito, llamo y em
plazo á todos los paisanos qne tomaron 
parte en dicha agresión, para que en 
el término de treinta días, contados 
desde la pabltcnción del presente en la 
Gacela de Madrid y Boletín Oficial do 
provinciae, se presenten en este Juz
gado militar á dar sus descargos, pues 
de no verificarlo sa seguirá la causa, 
declarándolos rebeldes.

A todas las autoridades, tanto civi
les como militares,en nombre de la ley, 
requiero,y de mi parte suplico, qne por 
cuantos medios estén á su alcance, se 
proceda á la busca y captura de los ci
tados individuos, y si fuesen habidos 
los pongan á mi disposición con toda 
seguridad, en la cárcel pública de esta 
ciudad.

Dado en Algeciras à dos de Marzo 
de mil ochocientos noventa y tres.— 
Rafael González Otón.

LUCENA 
Núm.eiS

Bou Pranciaco Javier Sanz y Campa, Juez de 
instrucción de asta ciudad y su partido.
Por el presenta se citen, llaman y 

emplazan á José Heredia Fernández, 
gitano, como de unos sesenta años, al
to, moreno,con patillas,vecino de Gre
nada, y á Gertrudis Cortés Fernández, 
dele misma vecindad, y cuyo actual 
paradero de ambos se ignora, para que 
dentro del término do diez días, que 
empezarán á correr y á contarse ilesde 
]a inserción del presente en los Bol&i^’ 
nes OJiciaíes de esta provincia y en el 
de la de Granada y Oaceta de Madrid, 
se presenten en este Juzgado, sito e» 
la calle Abad Serrano, para reoibirlos 
declaración en el sumario que se ins
truye por hurto do una muía; bajo 
apercibimianto que de no verificarlo, 
les parará el perjuicio que haya lugar-

Dado en Lucena á tres de Marzo 3e 
mil ochocientos noventa y tres.—Í'- 
Javier Sauz.—El actuario. Lodo. An
tonio F. de Bargos.

Núm. 620
Por el presente se cita y llama é 

Francisco Campusano, de esta vecin
dad, vendedor ambulante deoaoharroSi 
sin que consten más antecedentes ro®' 
pecto á su persona, para que en el ter* 
mino de diez días, que empezarán á 
correr y oontarse desde la inserción ^®
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este edicto en el Boletín Oficial de 
esta provincia y Gaceta de Madrid, 
00 mparezoa en este Juzgado á prestar 
deolar aoiÓL en cansa que me hallo ins
truyendo, sobre hurto de un burro y 
me tál ico á Amador Herencia y Marmol, 
de esta dicha veoindad, bajo aparoibi- 
miento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar con arre
glo á la ley.

A la vea, ruego y encargo ó todas las 
autoridades, tanto civiles como milita
res é individuos de la policía judicial 
de la nación, practiquen diligencias en 
busca de dicho individuo, y en su ca
so. le citen para que verifique su com
parecencia en este dicho Juzgado.

Dado en Lacena á veinte y ooho do 
Febrero de mil ochocientos noventa y 
tres.—F. Javier Sauz.—El actuario, 
Pedro Homero.

DERECHA DE CÓRDOBA
Nára. 621

Dou Francisco Fernández Vior, Juez de ine- 
trucoión del dis'rito de la derecha de esta 
ciudad.
En virtud de la presente requisito

ria, se encarga á todas las autoridades 
civiles, militares y del orden judicial, 
la busca de siete cerdos, de la propie
dad de Francisco López Gómez,arren
dador del cortijo llamado Cuarto Nue
vo, de este término, hurtados ep el 
mismo en la noche del veinte y tres de 
Noviembre último, cuyas sellas son: 
todos negros, de tres años seis de ellos 
y uno un año, cebones, de más de ooho 
Arrobas de peso, con las orejas rejadas, 

en la derecha un golpe delante y en Ea 
izquierda otro idem atrás; y detención 
de las personas en cuyo poder se en
cuentren, si no justifican su legítima 
adquisición.

Dado en Córdoba á cinco do Marzo 
de mil ochocientos noventa y tres.— 
Francisco Fernández Vior,—El actua
rio, Ledo. Pedro Fernández Pintado.

IZQUIERDA DE CÓRDOBA 
Núm. 626

BDIOTO
Bou Manuel Serna Higuero, Juez de prime

ra instancia del distrito de la izquierda de 
esta ciudad.
Huge saber: que en esta mi Juzgado, 

y por la Escribanía del infrascrito ac
tuario, se siguen autos ejecutivos, á 
instancia del Procurador de esta cole
gio don Rafael Giménez Serrano, en 
nombre de don Pedro Dorronsoro, y 
Arrizabalaga, como tutor y curador del 
menor don Rafael Mellado Nenin, de 
esta vecindad, contra los herederos de 
don José Mellado García, que lo son 
sus tree hijas doAa Isidora, doña Ana 
y doña Maria del Carmen Mellado y 
Luque, sobre cobro de pesetas, en los 
cuales se ha mandado sacar á pública 
subasta,por el tipo de suapreoic, la fin
ca hipotecada y embargada en referi
dos autos, consistente en

Una casa sin número, sita en la calle 
del Pósito,de Ia villa de Castro del Río^ 
que linda por la derecha de su entrada 
con otra de don Andrés Criado, por su 
izquierda con otra de los herederos de 
don Padro Castilla, y otra de don Joa- 

qnin Padilla, y por el fondo con otra 
de los herederos de don Pablo Martín. 
Estos linderos encierran una superfi 
oie de ochocientos noventa metros cua
drados. Consta de dos departamentos 
con entradas independientes y comu 
nicados an el interior por una puerta. 
El departamento de la derecha tiene 
portal corrido en primera y segunda 
crujía; á la derecha sala con ventana 
á la fachada; al fondo escalera al piso 
principal, paso sala con alcoba, patio, 
cuarto, pozo medianero con casa de 
don Andrés Criado, colgadizo con pi
la y corral. El piso principal consta 
de sala con alcoba, con luces á la fa
chada, paso á otra sala à la fachada, y 
y paso á dos salas con luces al pitio. El 
departamento de la izquierda, tiene 
porta), sobre el que pisa una sala de la 
casa número seis, patio, sala al fondo, 
á la derecha patio, una sala, pila, col 
gadizo, puerta de oomuaicación al de
partamento de la derecha, escalera á 
los graueros, hoy divididos en cuatro 
salas; á la izquierda, corral grande con 
sala y cuadra. Su construcción es de 
tapiales, adobes y ladrillos con made 
ración de castalio, pino y álamo, apre
ciado por el maestro de obras y Perito 
Agrónomo, don Juan de loa Reyes Gó
mez, en la cantidad de cuatro mil 
quinientas pesetas 4500

Para cuyo remate,que teudrátugar en 
la sala Audiencia de este Juzgado, si
to en la plazuela de la Compañía nú
mero siete, se ha señalado el día ocho 

de Abril próxi mo, á las doce de su ma 
ñaua, bajo las condiciones siguientes:

1 ." No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
valor dado á la finca.

2,* Los lioitadores habrán de con
signar préviamente al acto del remate, 
y en la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento del valor de espresada finca.

3 .® Los títulos de propiedad de la 
misma, se encuentran de manifiesto en 
la Escribanía, para que los postores 
puedan o aminarlo sin que tengan de
recho á exigir ningunos otros.

Dado en Córdoba á trece de Marzo 
de mil ochocientos noventa y tres.— 
Manuel Sema Higuero.—El actuario, 
Gregorio Cámara.

POSADAS
Núm. 6*8

Den José Garcia Valdecasas, Juez de ine- 
trueción de este partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza, por término de diez días, conta
dos desde la inserción del presente en 
la Gaceta de Madrid y Boletín OnctAL 
de Córdoba y Sevilla, á D. Baldomero 
Sánchez de Toro y Ruiz, á fin de que 
como heredero de su difunto padre 
don Manuel Sánchez de Toro, escriba
no que fuá de este Juzgado, oomparuz- 
oa ante el mismo con el objeto da ha
cerle cierto requerimiento, apercibido 
de que sí no lo verifica le parará «1 
perjuicio à que hubiere lugar; pues asi 
lo tengo acordado en la ejecutoria que 
se sigue en este dicho Juzgado por el
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CAPÍTULO II

Sección de loierias

Art. fifi. La Sección de Loterías tendrá á su cargo todos los 
servicios del ramo, y constará de los Negociados de Admini.stra- 
nión y de Contabilidad, y del servicio de Operaciones mecánicas.

Art. 67. Será Jefe de la Seocióa un Subdirector,

TITULO IIÎ

DE LA ADMINISTEAOION CENTRAL

CAPITULO I

Gei Director gen&'al

Art. fifi. El Director general, además de las obligaciones y 
atribuoioues que como Jefe superior le son propias, tendrá los si
guientes:

1 .* Determinar el número de Sorteos que han de tener lu
gar en cada año, los billetes de que han de constar, su precio, los 
premios que han de adjodicarse y el importa de cada uno, y los 
días y horas en que se han de celebrar.

2 .* Disponer se provea de billetes a las Administraciones en 
proporción á la demanda pública, y que se ejecute, ésto con la de
bida prudencia, teniendo en cuenta en lo posible el importe de las 
fianzas respectivas, á fin de evitar alcances ó desfalcos.

3 ." Remitir al Ministerio deHaoienda y al Tribunal deCuen- 
tas del Reino, en la noche de la víspera de cada Sorteo, facturas de 
los billetes sobrantes en reserva y de loa devueltos anulados por 
las Administraciones de Madrid.

4 .* Remitir también al Ministerio de Hacienda un estado de
mostrativo del resultado de cada Sorteo después de liquidado.

5 .* Asi.stir á los actos del Sorteo como Presidente de la 
Junta, y cuando ocupaciones urgentes del servicio no le permitan 
hacerlo, disponer que lo verifique uno de los Subdirectores que 
deban reglamentariamente sustituirle,

6 .* Designar.* Primero.—El Subdirector que ha de tener á su 
cargo la Sección de Loberías. Segundo.—Los Jefes de Negociado 
que respectivamente habrán de desempeñar el de Coutabilidadi

6

Ministerio de Cultura 2024



8 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

delito de hurto contra Diego Gallego 
Padillo.

Dado en Posadas á cuatro de Marzo 
da mil ochocientos noventa y tres.— 
José García Valdecasas, —El actuario, 
Félix Nogués.

CAZALLA
Número 649 

Requisitokia
Por la presente se cita, llama y em

plaza al procesado Pedro Fernande? 
Gutiérrez, para que dentro Jel término 
de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la Qacetii dc A'/a- 
drid y BoleUnes Oficiales de Córdoba, 
Badajoz y Sevilla, comparezca ante es 
te Juzgado á prestar declaración inda
gatoria y legalizar en situación en la 
causa por hurto de un caballo á José 
María Pérez Chaves, que ee sigue con
tra aquél, bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio que baya lugar, si no 
lo verifica,;- ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, excito el celo de 
todas las autoridades de la nación é 
individuos de la policía judicial, para 
que procedan à la busos de dicho pro
cesado, que es de veinte y cinco átrein- 
ta años, estatura y carnes regulares, 
barba poca, bigote escaso, cara un po 
CO abultada, le falta L falange del dedo 
Índice de la mano derecha, y viste pan
talón azul, binas clara y de corbata un 
pañuelo encarnado, ee oree es natural 
da Lubrín,provincia de Almería, y caso ' 
de Ser habido se conduzca, con las se- I 
guridades convenientes, é la cárcel de 

esta villa, á disposición de este Juz
gado, por tenería así acordado en este 
dfa, en auto dictado en Ia expresada 
causa.

Dedo en Cazalla á primero de Mar
zo de mil ochocientos noventa y tres. 
— Benito López.—El Secretario, Va
leriano. Vera.

PRIEGO
N-úmero 660.

Don Pedro Rico y Orduña, Juez do inatr no
ción de eata ciudad y su partido-
Por la presente requisitoria y en 

nombre de S. M. la Beina Regente que 
Dios guarde, exhorto, requiero, pido y 
encargo á todas las autoridades civiles 
y militares, y demás individuos de la 
policía judicial, procedan á la busca, 
ocupación y remisión i este Juzgado, 
con las personas en cuyo poder se en
contraren, si no justifioarau su proee 
denoto, de siete fanegas de aceituna 
que en la noche del treinta y uno de 
Enero último le fueron hurtadas á don 
A.iQtonio Giménez Padilla, vecino de 
Rute, del sitio nombrado Cuesta de 
Zambra, de referido término de Rute.

Dado en Priego é primero de Marzo 
de mil ochocientos noventa y tres.— 
Pedro Bico. Por mandado de S. 8., En
rique Aguilera.

RAMBLA
Número 661

EDICTO
Don JtiiiÁn Callejas y López, Juez da prime

ra inatajicia do este partido.
Hago saber: que en auto recaído con 

fecha veinte de Diciemhi e último, en el 
expediente de jurisdicción voluntaria 
que en este Juzgado, y ante el que re
frenda ae tramita á instancia de Leo
nor Alvarez Ariza, vecina de Fernán- 
Núñez, entre otros estremos, sobre que 
se declare la ausencia de eu marido 
Carlos Perales Valdío, quefué de aquel 
domicilio, se ha declarado en dicho 
preveido la ausencia en ignorado pa
radero dal referido Carlos Perales, Y 
á los efectos del artíeulo ciento ochen 
ta y seis del Código civil vigente, se 
expide el presente pera su inserción 
en el Boletín Oeioial de esta provin
cia.

Dado en la Rambla á seis de Febre
ro de mil ochocientos noventa y tres. 
—Julián Callejas. —El actuario, Celes
tino Aguilar-

Monte de Piedad y Caja de Aliorroa 
de Córdoba

En este día han ingresado en la Ca
ja de Ahorros, pesetas 15.194 por 165 
imposiciones, de las cuates son nuevas 
14, y se han satisfecho 13.920'55 pese
tas, á solicitud de 67 imponentes, 11 de 
ellos por saldo.

Córdoba 12 de Marzo de 1893. —El 
Director, P. 0., Manuel Anguita.

PADRÓN INDUSTRIAL
Como para la formación del padrón 

industrial que se ha de verificar en es
te mes han de servir de bases las dis

posiciones del nuevo Reglamento de 
la contribución industrial de 22 de No
viembre Último, ponemos en oonooi- 
miento del público que la Administra
ción de El fiecreiariado, ha publicado 
en un tomo y tiene á la nenba el nuevo 
Jicfflamcnio de la contribución indus- 
irzal, al precio de 2'60 pesetas.

También tiene á disposición de los 
interesados un buen surtido de todos 
los impresos necesarios para la forma
ción de dicho padróu, al precio de 4 
céntimos pliego, para 60 contribuyen
tes.

Se remice á vuelta de correo, acom
pañando al pedido el importe en sellos 
de correos ó libranza del giro mutuo.

Madrid.—San Mateo, 12 y 14.

POSITOS
La modelación completa para 

la formación de las cuentas de De
positaría y Ordenación, se halla de 
venta en la imprenta del J) TA^ 
JSIO DJE COBVOBÆ 
Letrados 18. Los pedidos se sir
ven á vuelta de correo.

APENDICE
al amiUaramiento. La modelación 
se halla de venta en la imprenta 
del DIARIO DE CORDOBA, Le
trados 18.

Imprenta dal Diario de Córdoba

22 FOLLETIN DEL "BOLETIN OFICIAL,,

Intervención y Teneduría de libros, y el de Administración, asi 
como el funcionario que ha de estar al frente del servicio de Ope
raciones mecánicas, á no ser que se haya nombrado de Real or
den .Tercero.—El personal deque ha de constar la Seoci ón.

7. ‘ Autorizar oon su V.” B.° las cuentas generales que de
ben randirse en la forma y época prevenidas.

8. “ Autorizar los gastos de operaciones mecánicas, papel y 
demás que el servicio exija, y aprobarías cuentas que por estos con- 
oeptoa ae produzcan, así como laá de movimiento de fondos, suje- 
tánduse en aquéllas á las cantidades consignadas eu los presupues
tos generales y á las reglas que pera su inversión se hallen esta
blecidas.

9. “ Señalar, con arreglo á la legislación vigente y previo in
forme de la Sección, las fianzas que deban prestar los Administra
dores de Loterías, exigiendo la prestación en tiempo hábil.

10. Disponer la cancelación de dichas fianzas, acredit^a que 
sea la total solvencia de los interesados.

11. Proponer al Ministerio la creación de Administraeioues 
de Loterías de 1/ clase, y el nombramiento del Administrador que 
haya de desempeñar el oargo de principal do cada provincia.

I2, Proponer aaimiamo la confirmación en el cargo de Ad
ministrador de 1.* clase á las personas que desempeñen las Admi- 
niatracionas de 2?, cuando éstas sean elevadas á aquella categoría 
en el caso previsto en el arb. 179.

13. Orear ó suprimir Administraciones de 2.* clase en los 
puntos que estime convenientes, no habiéndolaa de 1,“, y propo
ner Ia creación ó supresión de aquéllas al Ministerio en los oasos 
comprendidos en el art. 180,

14. Nombrar los Administradores de 2.* clase, incluso los es- 
peoialea dedicados á la venta de billetes fuera de la Península, con 
sujeción á tas disposiciones vigentes.

15. Señalar el sitio en que hayan de estar situadas las Ad
ministraciones de Madrid, y conferir el desempeño Interino da las 
mismas, en loa casos de suspensión ó vacante, á cualquiera de los

FOLLETIN DEL "BOLETIN OFICIAR 23

Administradores existantes en dicha capital, bajo la garantie de 
su fianza.

16. Disponer que los aunnoios oficiales de anulación de bi
lletes se publiquen en la Gacela de Madrid antes de verifioarse el 
Sorteo á que los mismos correspondan.
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